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» Trinidad S. Osuna. j « Martin B. Castillos.
» Pasioi P. de Lasala. ( » Domingo Ordoñana.

A  O T  A ,

-•a 'x rc c r

A d v e r t e n c i a

Rogamos tí las personas que deseen 
Suscribirse á uEl Eco de Palmita,” lo 
hagan 8nber on esta imprenta ó bien á 
Cualquiera de lus »S. S. siguientes:
[\ Eduardo Bertr mdillotel del Universo 
1) Francisco Fontana: C.dle del Carnudo
O. Antonio Ucranio: Idcn.
1). Manuel ilo CnMn>: Maza del Templo

aura, sobre cuyo plan.* so hizo la repartición, di5 
un m ultado muy distinto de la anterior, pues t*n 
voz de 1960 cuadras, resulta tener el ejido >¿413 
cuadras, por habor «¡do esta última mas prolija y 
haberse triangulado todas las smu< sidades del rio 
Uruguay, y las márgenes pantanosas del arroyo 
del Sauce.

La cuestión á que hacemos referencia al princi 
pió de ^«te articulo, está precisamente en esas 453 
cuadras de tierras que no fueron repartidas y  que 
son conocidas con el nomine Ue S o b ra n te s ', p rque

No se admiten escritos que por su natura- 
leza ofendan í¡ persona ó corporación alguna.

piedad, bajo la condiciou deesa cesión al Munici
pio; sin ia cual el Gobierno hubiera hecho uso de 
«u facultad de eapr ipiacion, ant is que permitir se 
airease la existencia y el pnrvonir de un pueblo.

Funda los en estas consideraciones, os nuestra 
opinión (oonmya hemos dicho) que pertenece al 
Municipio cualquier nunieio mayor de varas ó 
cuadras, que4 por la nueva mensura resulte tener 
el úiea cedida en 1854.

&i a este incui stionablo derecho so agiera lao o
conformidad prestada óel c-msei tim ient» manifo*-

propiedad do ellos, y la Comisión Auxiliar, como 
propiedad municipal.

Tan dueños se creen los he.cderos de Camach . 
de esos terrenos, que entro ellos mismos se h*s d - 

, : vidieron y vendieron y ven Ion á particulares ¡*iu
«¡pogrolico, se servirán  h-'“ Htener título hobil.

l«’o herodcroB de «‘amacho las prontonden como j tado del Representante de los poderes de Camacho

Otra
L ŝ S.*e>. Protectores de.este establecí

ó la repartición hecha en 1657 por la autoridad 
municipal después de conocer la mensura iel Sr 
Delort' y el mayor número de cuadras qr.c rom- 
preudia el área cedida en 1854, no comprondembs

kbctiviis las etntidados por que se sus Nuestra pobre opinión sobre el particular, es.
(T ib ió m e  mi Sr. T e s o re ro  D. M a rtin  Cas* ¡ que esos terreuos so b ra n te s , pertenecen do Lecho 
h ilo s , qtlivli les C litl'eg  «l'ü S'i Corn['Ct>>ntC ¡ y do derecho al municipio; y vamos á demostrar
recibo.

•*¡

ECO DE PALMIRA
Nueva Palmira, Marzo 31 de 1872.

Las 4 ¿ 3  cu a d ra » de te rren o s  
d en om in ado» « sobran tes n

Caand«oscribirnoH nuestro articulo “ Los torre- 
ios (ivi Dañado,, publicado en el número 0 do este 
jeriódico, no fuó nuestro tloso » otroque tocar pura 
ner.te ese asunto: y si heñios intercalado en él al 
(unos párrafos de otro articulo que publicamos en 
■El Siglo" futí únicimonte para que sirviesen para 
;nr mayor claridad ú nuestras apreciaciones.

A  hora bien,como precisamente uno de esos pár
«

af<9 ha llamado la atención a! Sr. F. A B. 1 asta 
1 punto de coutostar nuestro articulo con otro qae 
imblicamos en el número anterior, bajo el rubro 
I* El Número Imaginario de 1 900 cuadras*4, nos vo- 
n >» co la necesidad de contestarlo a nuestra vez, 
* para el efecto seguiremos el orden observado por 
I Sr. F* A. 13.

Dicho 8 r empieza su aiticulo diciendo — *’ En 
1 ortículo L o s  te rre n o s  riel B a ñ a d o  publicado en 

jUto del 3 de corriente, firmado F.F. hay un eiror 
e importancia qu e  t ie n d e  á  a u m e n t a r  \ si posible 
ucso ] la oscuridad qne ya ex istia sobro loa dere- 
boa de lu municipalidad a los terrenos do esto 
ueblo, denominados so b ra n te s .

Par# probar al articulista cuan errónea ca su asor 
xrou y que jamás hemos j tenido te n d e n c ia  á  

la m o u ta t  o s c u r id a d  ninguna sobro los derechos 
del municipio a esos terrenos, n<> tenemos mas que 
outiauar copiando los párrafos que faltabau al ar- 
iculo publicado en E l  S ig lo  á.que hacemos re- 
crcncia y que dejamos interrumpido od el artículo 
jue nos contesta el 8 r. F*A.B. por no haber sido 
bnostro objeto outonces tratar sonre esa materia.

La continuaciou del artículo dice:

r * * * * * *.........................................................
"Electivamente.concluida la nueva mensura que 

practicó el agrimensor D. Víctor Delort, se hizo la 
'¿partición entre la Comisión Auxiliar y ol repre
sentante do los herederos do Camacho, ol 12 do 
Setiembre de 1657, repartiendo las 1,960 cuadraa 
que, fcguu la primera mensura, debía Contener
pfido. .. P fi|p ¡

La mensura practicada por el í?r. Delort, raen-

| sobre qué punt< 9 fundamos nuestra opinión.
Los títulos de los herederos de Camacho, y  del 

Municipio de Nueva Palmira, son las estipulado 
nes cutre el representante de b*s espresndus hero 
deros y el PoJer Ejecutivo, que constan del 
acuerdo del 3 de Julio de 1854.

Por ese acuerdo se estableció: q u e  los h ered ero s  

de  V a m a c h o  c e d ía n , en p r c p  e d a d  M u n ic ip a l  a l  

E s ta d o ,  el á re a  co m p re  n í t id a  d e n tro  d e  lo s  E m ite s  

d e l p la n o  p a r a  t i  pu e  b lo  d e  S u e v o  P a lm ir a ,  c o n 

s is te n te  en  1960 c u a d r a s ,  se g ú n  leí m e n su r a  p r a c .  

t i  c a d a .

Esta és una cesión ó transferencia < ntre l ím i te s  

d e te r m in a d o s . Lo que se cedió y so quiso ceder 
fue un área entre límites precisos, señalados en 
un plano que trazaba la configuraron de un pue
blo y su ejido.

Es, pues, lo quo en derecho se llama una trans
ferencia a d  c o rp u s . en la cual ia espresion de la 
medida es secundaria, aunque se haga siempre y 
quede subordinada á lu traza de los límites.

Si en vez de fijar los límites por medio de! 
dibujo de un plano, se hubieran señalado arroyos, 
cañadas ú otros limites naturales, expresando que 
el área entre ellos consistía en 1960 cuadras. ¿No 
seria evidente que los herederos do Camacho, no 
podrían reclamar la mayoi área que de una men
sura mas prolija resultase entre los arroyos fijados 
por límites1?

Pura nosotros el derecho os el mismo —Cuando 
se precisan límites, sean estos naturales, suau de
terminados por la configuración de un plano, so 
atiende á los límites designados, y uo a la medida 
para deslindar el arca do la propiedad transferida.

El contrato cutio el Poder Ejecutivo y los he- 
redoros de Camacho d 1 3 de Julio de 1854, esti
puló obligaciones recíprocas.

Los herederos de Camacho aceptaron claramente 
la obligación de ced er en p r o p ie d a d  M u n ic ip a l ,  e l 

á re a  c o m p re n d id a  e n tre  los l im i t e s  d e l p la n o  p a r a  

el pueblo d e  S u e v a  P a l m i r a , se g ú n  la  m e n su ra

p r a c t ic a d a .

Esa m e n su ra  p r a c t ic a d a  quedó así incorporada 
al contrato entro el Poder Ejecutivo y los herede
ros de Camacho; es parto integrante del contrato 
y cou6tituyo una uo sus cláusulas.

Los herederos do Cumacbo no pueden ahora 
prescindir de osa m e n su ra  p r a c t ic a d a ,  porque tan
to importaría suprimir una do la cláusulas esencia
les dol contrato do 1854. quo les reconoció la prc-

contuviese positivamente dicha cantidad.
En honor a lu verdad, debemos lñadír que hnsta 

ahora no conocemos ninguna mensura de c*tv pue
blo que boya dado un resultado exacto de, Í 9 f»0 

cuadras, á pesar de figurar as-i en el ait. Xo del 
contrato celebrado entre el Poder Ejecutivo y h*s 
herederos de Camacho el 3 de Julio de 1854.

A nuestro juicio, es de suponer quo no  número 
de 1960, ha sido ati¡buido indudablemente a la 
mensura practicada por el agrimensor de núinem 
1). Juan Risso en Marzo do 1861, por ser esta la 
que mas se aproxima á esa cantidad, pin,* d i una 
supeificie de 19¿2 cuadras, y también po. se ria  
mensura última que »o habiá practicado, cuntid» «e 
celebró el contrato de 1^64.

Nos permitimos, pues, observar a! Sr. F. A. B* 
cómo pueden ahora pretender contestar el dome qUt. citando se celebró dicho contrato, ).i -.nei.Miru 
B¡° Municipal, tan evidente, y tan leconccido y ; do Egaña no ofa’a UNICA QUE E X IS T I ó, se.
c gnu él dice puesto que. la delineaciou del pueblo

N >s ce, ista q la Comisión Auxiliar E. Adminis
trar tiva defiende con calor esos derechos lejitimus 
de Nueva !*almila y que á consecuencia de Ins 
continuas pretensiones de los herederos de Cama
cho, se ha dirijido repetidas veces al Superior Go* 
bienio

Estando en manos, como está, del Gobierno (1
poder concluir cori esta cuestión, no dudamos que 
ateuderú á la Comisión Auxiliar E. Administracti 
va de-Aquel punto, y pondrá rouiudio de una voz a 
los grandes males que sufre c>u impórtame lucfli- 
dad1*

Creemos que bastara ente, pan  probar que no 
somos defensores de derechos contrarios a la mu
nicipalidad de Nueva Palmira; habiendo al revés 
tenido siempre sumo placer en aprovechar todos las 
oportunidades que se nos han presentado, para de
mostrar y sostener los lejitimus derechos de este 
municipio.

Continuaremos contestando el artículo del Sr. F. 
A. B tratando de satisfacer ú todas su? preguntas 
en cuanto nos sea posible.

,’Dice este Sr.— Ellau no dijeron mas que según 
" m e n su ra  p r a c t ic a d a .  — El Sr F . F. dice:—" ... 
"repartiendo, las 1990 cuadras que según la p r im e  •

i a  meusurn, debía contener el ejido —
*• Sin duda el Sr, F .F. ha dicho asi por no ha- 

,*ber pensado en lo importante de su alteración; 
“haciendo de este númoro imaginario I9 0 Ü, que 
“jamas existió en ninguna mensura, un número ro 
“conocido como existente en la primera.

••El representante de los herederos de Camacho 
‘tuvo la m o d e s tia  de decir se g ú n  la  m en su ra  p r a c  

" d e u d a .  El Sr. F .F. dá una existencia a lo que no 
"la tiene, fijando el n ú m e ro  im a g in a r lo  1960 cu a  

" d r a s  cemo verdadero de. la primera mensura. 
Como so ve por los párrafos que acabamos de trans 
cribirol S F-A.13 afirma y pretende que nosotros 
hemos dado á un número imaginario una exibten.
cía mal.

¿Hemos afirmado, por veuturn, nosotros que la 
p r im e r a  m e n su ra  tuviese 1960 cuadras?. . . .

estaba sujeta al plano del 8 r. Risso.—1'n.ifo rs n<i 
que cuando vino el agrimensor Delort en 1856, 
tuvo que sujetarse á aquella para concluir de nmn* 
surar toda el área y correjir los defectos que hn. 
bieso.

Que sean los herederos de Camacho ó el O o. 
bienio quien limitó el área al número de 1960 c*ia 
dras, según el art. 2 o del contrato del 3 do Julio, 
no lo sabemos; pero si fuesen en realidad los here
deros de Camacho, como dice el Sr. F. A. £3.. con 
ánimo de quedaise con el resto que sóbrase de e>u*
cantidad, podemos afumar que salieron muy equb 
vocados en sus cálculos.

Para poder contestar á la pregunta que nos lince 
este señor ¿Porqué no han repartido todo el em». 
tenido dentro de los límites del plano de Nueva 
Palmira, segnn los términos del contrato? tendría, 
mos que hacerla antes, á nuestra vez, a la  (-omi
sión Auxiliar de 1857 quo hizo la repuiticion-

Sin embargo, trataremos de satisfacer 011 

á su pregunta, dicijcndo lo que nos revelan los do
cumentos qne tenemos á la vista.

Por el urt. 3o del coutrLto del o de Julio de 
1854, "el Gobierno se obliga á ordenar que la 
Junta E. Administrativa entregue á loo herederos 
de Camacho un solar y una chacra al lado de cada 
solar y cada chacra que, en lo sucesivo, reparta 
¿ particulares, bajo la3 raistm.8 condicione-* que á 
estos-*’

Esto no so cumplió, hasta que en 1856 ios he
rederos de Camacho reclamaron sobre e.-*e artículo 
y entonces el Gobierno decretó lo siguiente, quo 
fue transcrito á la Comisión Auxiliar p-»r la Ju n 
ta del Departamento:

J  unta E. Adraiuistractiva*
Colonia, Marzo 7 de 1 656.

La Jun ta  ha recibido la nota siguiente;
Ministerio de Gobierno—Montevideo* Febrero 

13 de 1856—“Habiendo el representante de Ls 
"herederos de Camacho reclamado al art. 3o de la 
"superior rosolucion de fecha 3 do Julio del año 54 
"transcrita á esa Junta, en raaun de qne aquéllos 
"se perjudican en sus derechos, de-ide que |-ai 1

Sin duda ninguna el Sr. F . A. B. ha leido muy “entrar en posesión de los solares y chacras bal*
á la ligera nuestro artículo, ó ha comprendido de 
un modo diverso nuestras palabras, puesto qne se 
atreve á afirmar lo que nunca hemos pensado en 
hacer nosotros.

Nosotros hemos dicho "repartiendo las 1960 
cuadras que, según la primera mensura, debía con
tener el ejido” , y no hemos afirmado nunca que

‘días, tienen que esperar a las denuncias que hn* 
‘gan los particulares, viniendo por este hecho a 
quedar equiparado á la condición de simple.-* d«* 

"nunciantcs: el Gobierno reconociendo la jn-diria 
"de! reclamo, ha resuelto con esta fecba. qne 1 » 
"Junta proceda á poner á la persona que lepru^-n- 
"te en esa á los herederos de Camacho, en p.<so



ISarxo a i E C O P A L j n m <\umcra lO .
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Vion (lela mitad de las ch tenis violares q •’ 
''txifit'iu baldía!1', dand » cnontii del número t.nt> 1 
‘•Jo üJ-tas! L'> que comunico a «a Junta para eu 
•conocimiento, I)i<»s glirfrdn á la Jun ta  muchos 

•<gfj08.~ Alberto Flangini—A la Junta E. Admi 
"nistrativa do la Colonia.”

Lo que se trascribe á la Comisión Auxiliar do 
Palmira, para que en vLtn de la disposición d*J 
Superior Gobierno, proceda en lo* mismos térmi
nos 6 que ella se refiere.

Dios guarde á los señores do la Oomifl'on mu 
chúa años.

S antiago MiMDEnfo.
Presidente.

A/anasio Tardáguila.
Secretario.

A la Comisión Auxiliar de Palmira.”
Como se. ve por la resolución anterior, el articu

lo 3° del contrato de 3 de Julio, quedó sin efecto 
debiendo ponerse en posesión á los herederos de 
Camacho “de la mitad de los terreno:,*' que hubiese 
baldna en esa fecha.

Si la Comisión hubiese cumplido cán urden al 
pié de la letra.no hubieran quedado “sobrantes”, 
puesto que todo se hubiera repartido, y ó los here
den'.» do Camacho es humera toca lo manos torre 
nos do los que lea fueron adjudicado - en la repartí 
ción, y sin opcion hoy á la mitad do esos mismos 
sobrantes que ahora pretender.

ÜE6 t i ’MffiscnlofiJptibHcos y p ro 
toco los

( a r t íc u l o  n ú m e r o  2 )

Retirado de los negocios de la vida activa, 
que suaviza y fortifica el espíritu del hombre, 
y envuelto en la espesa capa de su imajindda 
importancia, el señor D. Jacinto Laguna se 
cree con derecho á decir lo que quiere; y se 
ha permitido decir que las interpretaciones 
y alusiones mias en mi articulo primero, so
bre e:a cuestión, son maligna*; y bajo el 
pretesto que yo hacia alusiones que no (e 
eran honoríficas, ha conseguido permiso pa
ís publicar sus palabras ofensivas que él no 
tenia derecho para publicarlas.

Es muy posible queá mí. la redacción no 
me hubiera permitido publicar, sin provo
cación ninguna, lo que ha permitido á uno 
délos protectores del Ero, como es el señor 
Laguna, según la inoportuna intimación que 
él hace. La libertad de imprenta queda vigor 
y *almi .i la atmósfera *ueial, done ser libre 
pava todos; lo mismo como los vientos que 
¿oplan de todos ios ángulos* del compás y 
purifican la atmósfera que da salud y vigor 
á nuestros cuernos. Yo supongo que el señor 
Laguna es el solo protector del Eco, que hu
biera tomado la precaución, poco delicada, 
de intimar que él es tal protector, al mismo 
tiempo que pidióla inserción de un articulo 
injurioso.«Una libertad de imprenta que uo 
permita eseribirsino á los que tienen diario, 
es una libertad de Fígaro.

Guando un defensor de los titulo* de. pro
piedad délos vecinos, se permite probai queEsto consiste eu que cuando no hizo la repar

tición «C tomó por punto de partida la fecha de 3 ¡as aserciones del señor Laguna no ,011 ve. i- 
de Julio do isa*, y por base d número do 1960 tj¡Cas, y se atreve á decir que tales asercio- 
ciíadras. •• ’ nes tienden á infundir desconfianzas y dudas

Loque hizo ¡a Oomiaion de 1857 fué ver cuan ¡en la población; el senoi Laguna se cree ó
tos tenorios so habían dado ñutes del 3 de Julio j p re tende . 6^1 M , ia*tiimulü « u Sil huüOi a-
. , , . . .  , i bilidad según el mismo dice en la descom edí-
.lo lK .4 ,W «ogou !, lleta, eran 421 cuadras)da c¡m a q u e d ir ig ió 9 la redacción 'del E co , y
ÜO.'jó vara», rebajarla» de las 19Ü0 y  repaitir lo 
i estante, baldando quedado, pues, a iudieada» á 
los herederos de Oá'uWcho 769 cuadras -1S9 vaias*

A nuestro juicio lo que dehia haber hecho e»n. 
Tor cuantos tárenos s* habían donado hasta 
fecha en qeo ella recibió la Orden, de-cantarlo*-
fe! área total del plano y repartir 1 >jcpt'í:v.n.

Hecho OJto lo» resulta ! h hubi*r o sid<» i ,
¡Sfniontcs, despreciando las fracciones do rara? 1
Area total de teirenos................. . s¿4 ! 3 -n.
ÜHiitidadclonada ante» déla repnr-

cion.............................................  1 ('93

( ’aiitidad reportib’e .......................  1330 cuadra?
Dividiendo pues, por mitad esta suma, result 

que lea h'«bria pertenecido á los herederos d* On- 
uuclio 660 cuadras.

El motivo que tuvo la Oí misión Auxiliar para 
no repartir toda el úrea uo !u conocemos; sin om 
bargo habiendo pedid) informe» sobre ese particu
lar al Presidente do la Comisiou Auxiliar de aquel 
tiempo, se uo» dijo que el había procedido a la 
formación de la» listas para (ep<«iu- to.l)-; 1 m ter
reno» baldíos, contenidos dentro de lo» limites del 
plano, cuando ol representante de los horedoms de 
Lamacho so negó á firmar una repartición que fuese 
por mas de 1960 cuadras, reclamando al mi-mo ti’ 
ctnpu up« renuncia por parte de la Comisión a lo» 
terrenos que resultaron de mas de esa cantidad, v 
queá consecuencia de esta negación de firmar y de 
esto reclamo supererogatorio la Comisión procedió 
a rcpartii solamente dichas 1960 cuadras, aplazan, 
do tácitamente la cnestion 6obre derecho á esos tor 
reno* “sobrantes’* para la futur • determinación del 
Superior Gobierno, ó para la le cisión de los tribu
nales competentes; quedando dichas 453 cuadras 
en posesión de la municipalidad.

Groemos que bastara con lo dicho; sin embargo 
si el F.A.B necesita ma» espiraciones, estamos dis‘ 
puestea a d írselas publicando al efec o muchos do* 
cumentosde inteiéspara el vecindai¡o. que tenes
mos a la vista y quedaran mucha liu ««bre la cu. 
esti m de terrenos entre ia ipunicip il idnd y los 
bs cdcrrs de Camacho*

F.F,

que esta tuvo la deferencia de publicar. 
Verdaderamente si elm¡*mo Sr. Laguna

ue de mal humor, hace uso de palabra* oíen 
sivas, y hace citaciones de leyes y de ui. 
acuerdo del Superior Tribunal de Justicia, 
para gobierno ue los Escribanos Públicos, 
que no tienen absolutamente nada guc ver 
en el asunto.

Las Juntas Económicas san una creación 
de la constitución del Estado, lo mismo como 
lo es el Superior Tribunal de Justicia, y como 
lo es el Senado del Estado.

Los acuerdos del Superior Tribunal de 
Justicia, son obligatorios para los Jueces in
feriores y para los Escribanos Públicos; pe
ro tienen tanto que ver con las Juntas Eco
nómica*, como tienen que ver con el Hono
rable Senado de Estado.

Cualquier titulo de propiedad espedido por 
la Junta ó su* comisiones dentro de los líini— 
tes de sus atribuciones» es un Instrumento 
Público y contó tal hace plena fé; y cualquier 
Escribano Público de la República, ó cual
quier juez amormado para hacer escritura* 
públicas, hai a sin dificultad ninguna, iras- 
pa*o, como e*tán obligados á haivrlo al pndí- 
inento del ve.uJedor que exhibe testimonio dé 
tal título de propiedad espedido **.» *:i favor.

Los Escribanos y lo* Jueces autorizantes 
saben que tales títulos de propiedad son ins
trumentos públicos y corno tale* hacen [lle
na fé y fia. au el dominio.

El capricho pie el señor Laguna parece 
tener en la cabe a, que la* leyes hechas paia 
gobierno de lo. Escribano* Público* } su* 
protocolos, son aplicables á las Juntas Eco
nómicas y sus Comisiones, es e! motivo alia
re.¡te de la mezcla en sus idea*. Además e.̂ a 
nebulosidad en las operaciones mentales es 
muy común entre lo* hombres que han sido 
m favorecido* por ia educación que puria 
¡ui .uraleza. El poder d • combinar analójica- 
mente, y de rae o mu mn claridad y vigor, 
cl un dónde la natur;«’ ,za que la educación 
nunca ha tabulo .rr lir. No e* dado ai hom
bre el poder de crear facultades mentales 
que Dio* ha negado; *mámentelo es dado por 
medio de ¡a educación, el desarrollarla* v

no lo hubiere d cho, nadie en ei mundo hub e- peí fecciouana* cuando Dios las ha ci eado.
re imaginado tal co*a por ia lectura de mi ar
tículo.

Su honorabilidad  debe s^r débil si no pue-

La falta de concatenación en las idea* v los 
argumento* dei Sr. Laguna, y la ligereza con 
que éi hace aserciones, hacen laborioso el

de aguantar la verdad de los hecho* y sus de- seguir demostrando la falacia de todas su- 
duCioiies n a tu ra les . j ob*ei>aeioues que no son del ca*o; V por no

Tin embargo, este Sr. que parece tan ticr-! abu sal* lie ia paciencia de ios lectores dei Eco,
uo lo hago.

Lodos los Escribanos Públicos y lodos los 
Jueces queaiilorizan asuntos público* no son 
uno* ignorante*; el I)r. D. Adolfo Rodríguez

nainentet*o*quilloso para coa su propia bono 
labilidad, no tiene reparo ninguno en ia*ti- 
inar la mia con palabras ofensivas.

Pero la diferencia entre!nosotros esplica ia 
razón del disgusto del Sr. Laguna. El se per- autor üel Digesto de las leyes que reconoce 
mitió hacer aserciones á la faz de un puebio que ia* Juntas Económicas tienen derecho 
que no eran verídicas; yo solamente me per- para espedir títulos de propiedad, tampoco
mito negar su verdad, trascribir su* pi opios 
aserciones; probar su inexactitud é 'indicar 
lis consecuencias naturales. Si el resultado 

de esta sencilla operación ha lastimado la lio-

es un ignorante. El Superior Gobierno que 
reconoce por su Decreto de 2o de Octubre 
de ldo(J ei derecho de las Juntas Económicas 
para espedir títulos de propiedad y las manda

poi ¡as Junta* y sus Comisiones «dentro de 
«o* límite.- desús atribuciones» son instru
mentos piíb lie os, y corno tales, hacen plena [é 
y pasan el dominio.

Andrés U. Gazzam.
w iii mu rmwmmmmmmma— a—— »

GACETILLA
MAXIMAS Y PENSAMIENTOS

DE VARIOS AUTORES

—De dos amantes, aquel que menos aína, 
es siempre dueño del otro.

—El arnor queda privado de su mayor en
canto, cuando le abandona ia honestidad.

—No hay mu eres mas vacia?, que la* que 
están Lenas de sí mismas.

— La belleza es una carta de recomenda
ción, cuyo crédito es de pocü duración.

—La "belleza en una mujer sin pudor, es 
como un collar de oro en ia gargarita de un 
animal inmundo.

—Una etiqueta puede muy Lien ser virtuo
sa; pero nunca e* inocente.

— 1.a delicadeza e como una losa, que íe 
puede oler, pero peeno debe tocarse.

—No hay eo*a :m: inciosta que ei num *;o 
de anos délas senura? puf ,•.».* dicen de n-rta  
edad.

—En una mujer, a fealdad con un buen 
carácter, es pinenible \ iaheiur**urá acom
pañada de un mili uncu.a!.

—Una uíiijer indrs-crefa, e una en: 11 ahi»*r- 
ta; todoiul inundo puedp ¡ecrla.

—El puflOi *itu;fa bi ’n a to-lo e! m uido; 
pero es necesario *abeí • ence/.e in perderle 
nunca.

—El pudor, la conlianza ; ei ho.n'n; *e (i¡er- 
den á poca costa, pero no: o recubra •> nin ym 
precio.

—El pudores ¡a gracia mus e lucio;a qmi 
puede embellecer á lina mu‘e.'. y la prend 
segura de la inocencia.

—Una mujer hermosa agrada a los ojos, y 
una mujer buena agraaa ai corazoir. la pii- 
nffcra es un joya, la segunda e# un i -oru

—Ordinariamente se ama á la* mujrre 
hermosas por inclinación, ñ 1 i* fe-a* p-u in
terés, y á las virtuosa* por razón d conve
niencia.

—Elhonor déla* ii^ujére* e-ta mal guar 
dado, cuando la virtud y 1. reiLiOn l o  c*táu 
a vanguardia.

—La mujer que ama á su marido y <}u¡e:e 
á sus hijos, haced ornamento de tuca*j poj 
fea que sea.

—La mas énil v mas honrosa ciencia di- 
una mujer, es ia del gobierno económico dil 
su casa.

—No hay joya en el muild) que tanto vaigji 
como la mujer casta y honrada.

una
.¿afabilidad del br. Laguna, solamente tienen ; labrar bajo una forma especial, sabía perfec 
ia culpa, *us propias asersiones, la* leyes de tainente lo que reconocía y lo que mandaba. 
4a materia, ía lógica, y la exageradísima sus- Pero todo* esos señores y también el Supe- 
cepiiiidaddel mismo Sr. Laguna. rior Gobierno en el concepto del Sr. Laguna,

Yo. por ini parte, puedo decircon toda en- están equivocados, y solamente él os quién 
tereza que las solas armas de que hice uso tiene razón.
en mi primer artículo contra los errores del Yo reconozco que las Juntas y su* Gomi- 
Sr. Laguna, fueron la* armas de ia verdad, de siones podrían espedir documento* nulos 
las leyes, y de la lógica, ayudado con mis cor- que sindicarían ser títulos de propiedad, 
tos conocimientos, que yo reconozco son bas- í Las Juntas como ya he dicho son unacrea- 
tante limitados. Y si yo tengo menos luces cion de las leyes, y para que su* actos tengan 
que el Sr. Laguna pensaba, tanto mejor para validez, e* preciso que sean «dentro de los 
el; porqué con inas facilidad podrá éi vencer- límites de sus atribuciones». Ella* no sun 
me.— Pero la debilidad y ia fa;ta de luces, á | personas, no tienen atribuciones por si como 
veces vuelven á ser la fuerza y la pericia, cu- j las personas, estas tienen derecho de hacer 
ando uno combate por una causa tanta írjus- lorio iO que ia ley no prohíbe' ;véa*e ai t. Í3Y 
ta, como lo e*, la defensa de lo* título* de pro. de la Constitución): completamente al revés 
piedad de nuestros pobladores. í de ias perdonas, las corporaciones existen so-

En su primer articulo publicado el 11 de lamente por las leyes de*u creación y tienen

o la mujer casta y honrada.
-Mas vale habitar en un desierto, que cu 
mujer rencillosa y colérica.

* **

Febrero, el señor Laguna, hablando délas 
Juntas Económicas dice: «E*as corporacio
nes no pueden conceder propiedad sino des
pués de llenados lo* requisitos de la ley, á 
que se obliga el solicitante, y en ese caso,

que caminar por ia* leyó* sancionadas para 
su gobierno, y ¡acra do las atribuciones que 
las leyes les conlieren, sus acto* no tienen 
existencia son nulos. Ellas no tienen derecho 
para hacer ninguna cosa pare lasquono .es- 

por medio de e*critura ante Escribano Pú- I tén espresamente autorizadas pero dentro
blico; pues ellas no tienen protocolo ni están 
autorizada* para labrar instrumentos públi
cos». En su corrección del último párrafo, 
en su artículo del 17 del presente mes, él dice: 
debe leer*e tales instrumentos públicos. 
Acepto la enmienda, la que no cambia, ni 
lo* hechos, ni las leyes, niel raciocinio que 
yo les aplicaba.

Hay inteligencias tan ofuscada* con su 
amor propio que no quieren ver la luz, cuan 
do ella noles favorece, aunque brille por de
lante de sus o.(os con toda la fuerza del sol 
de verano. En vez de reconocer francamente 
queélse equivoca cuando hizo sus asercio- 

| ue* tan imprudente?, el señor Laguna *0 po

de su atribuciones», sus actos son válidps.
Los documento* que significan ser título* 

de propiedad, e*pcdidos por una Junta ó una 
Comisión para dar chacras á un solo poblador 
ó para inedia docena de solare* dentro del 
pueblo á un solo poblador, no serian instru
mentos públicos, ni tampoco instrumentos 
privados; serian sencillamente nulidades. To 
das las leyes sobre la materia, prohibeu ia 
aglomeración de terrenos municipales en nna 
sola persona, y espresamente limitan la dona- 
clon ó la venta á una chacra en las tierras de 
labranza, y un solar dentro del pueblo a cada 
poblador.

Poro lo? títulos de propiedad ^pedidos

SU RETRATO___
Esa nina 
que me mira 
con ojitos 
de piedad, 
es la prenda 
de Palmira 
mas bonita 
v resala.m

Son sus ojos 
cual luceros 
que embelesan 
al mirar: 
ojos lindos 
hechiceros, 
que nic hacen 
suspirar.

Es su boca 
Salerosa, 
déla miel 
rico panal.
Y sus labios 
á la rosa, 
en carmín 
dejan atrás.

Son sus brazo* 
dulce lazo 
que me impulsan 
sin piedad 
á escalar 
¡ahi del Parnaso 
la ladera.. . . 
occidental.

ÍA



U iU 'v .o  S I K C O  H E  I M L ü I D u Humero IO.

.1

Es su pió 
tan diminuto 
que no . é oon que comparar:
Un verdadero 
atributo 
de su belleza 
sin par.

+ * ♦
SIE M PR E  E L L A S!

Las mujeres miran á sus amantes, como a 
los naipes: se sirven de eilos para ugar algún 
tiem po  y cuando han ganado lo* tiran, pi
diendo otros nuevos; pero muy á menudo 
pierden ron los nuevos lo vjue hah an ganado 
con los antiguo.. (Pope.)

uinmos y el rebultado ib* <ilgi>u ,?■> do o»» ú" **u iluta .*<x.i howv qun en 1<>» buenos su ImIIh
Ni.» le hgxt vd. caso. ni cUGVDo dfrrr redactan, en Ion fainos evta «nía*

D. C. Para loa pavos! que .i mi , im> ll"." «tbra inderin. en lint»
embroma él. Porque le diré lo q . le ¡ m Í au? ' ^  ^  <’cups «'
lijo Jes.Ú* n Herodes. J La fjecleioi do la v¡uot» ch pÚGim.i, y «rilo po

Mire vd., untes, ul pasar por nlgui'&s I tjncuentrn prontamente imitada la impresión no* 
calles donde nhundan esos nnimalejo gl* do loH.b,’Ur,2í buouyB. nsi coino ta firma.
de ja  familia uo los falderos, me neom- Por fine.. deia J u a u -
panauAn estos con su sinfonía de «aulli- 
ladridos.. que me volvían loco.

\  iendo ellos que yo no les hacia caso, 
me «tacaban con mas furia, basta que úl 
•in me armé do un mayúsculo garrote y 
ul primer ataque que me dieron rompí 
algunas patas, hocicos y co stilla s ; y fue 
sant. t remedio, porque ni los garrotea, 
dos ni los escapados sanos se metieron

* **
mas conmigo.

LARGA VIDA
Algunos de nuestros lectores al leer «El 

collar do ia ¿teina<>de A. Dumas, no hahra i 
podido menos de desear inquirir en (pie con
sistía el célebre / á Isamo que usaba Cagiio¿- 
iro,y el cual, según este, gozaba de venta
ja s  inapreciables, entre ellas vque no es poco) 
Id de liaccí punto menos que eterna■, ai que 
m ‘todicaiuenie ío usibtt

n
Si io mismo se hiciera ron las per-o ía 

I TtHenv? (que por desgrúwa Abitiúne 
.■a,ni, vería veh que prouto . o a'abajíi. 
esa razado zánganos que na . »,n <,qq■»» 
eos de hacer nada útil y hablan ¡nal di 
U> que otros hacen.

¡Lábimr no conocer j o  .rose señor (6 
señora) Gafo!

í‘. Tiene, vd. mucha razón, mi .migo 
«ion (Tjptúgnmo, Imy algunos hombres

Bgrarn.

l‘or si alguno, nuevo Elias, u ir|hace;Ta!q noven mas allá de sus mu ices, ó
1 m< jt uieho, bípedos, (pie se creen ber 
nombres, porque andan en dos p ésy que 
no comprenden que no s»; les h ice Ciso, 
porque no lo merecer i y se creen que 
oa por temor. Ignoramos que creyéndo

se instruidos, se uiciei c-n cosas, de las 
une entienden tanto oom > u » gaTo le 
.istronomía: spccie de Quijotes mode - 
nos, «desfacedores» de agravios v ende- 
reztdorps <ie «entuertos».

Bien, bast í luego don Criptógamo.
L) C. A'iñ s. mi amioro Pela yo.

prueba, lié aqu: la receta evttao¡.aaa uo una 
ob.a moderna publicada en .Madrid por eí 
Ib. Moniau.
Ciavf) de especia,1 ,uiez mo. cada y

canela.............................. r •. .
Azafrán, genciana y toíineutila. 4 «
Acíbar sucotrino > triaca de Ve-

necia ........................................ '«4 «
Mina escojida............................  12 «
AguuftlieúlC................. 1200 «
Almizcle

l odos los ingredientes se. de án macerar 
cu eí aguardiente por espacio de quince días 
júnase en seguida, y se le anuden 400 gramos 
d» rabo d-‘ ilor de naranja. Se toman 0 cu- 
chaiaditas por día.

30 centig

* *

/ .  V  PICOTAZOS
Ib C. ¿Corno e-dá vd. amigo Pelayo?
í\ Muy bien, gracias, ¿Y vd.?
D i \  Y.» lo -«o vd. pasando la vida lo 

mejor posible-en este valle de Ligrimas.
ib B>dd vd. rae hace acordar á usos 

viejos que, al oirlos, parece que están 
cansados de vivir y que cuando les da 
a guo dolor de enb *zn (6 de otra paite) 
• fincado por una patada de un mosquito 
se asustan. . . .  y paró vd. de contari

O. C. Yo, qué demoiyoo! también soy 
viejo.

P. Basta, ¿Que so gruñe por ahi?
1). C. Poco cera . . . .  ¿No ha visto vd. 

el ultimo «Eco», en el que hay una es
pecie de Gacetilla á pedido, buje la 
inicial G.

V. Sí, en que ese señor ó señora G.

C uarta  Sección de F o l id a
Estando en vigencia disposiciones superiores 

respecto á profesor la agricultura en el Uaparta
mento , y en el deber de fomentarla por todos los 
medios légale , reprimiendo los abusos (pie seco 
meten, y garantiendo tan valiosos intereses, se pu
blica el siguiente

EDICTO
Art. !. - ¡Cíela absolutamente prohibido' te 

ner mi itiaiés piuMtUS ñ atados á soga en las calles
Art. - ~ T  do aniin’il qué fmvite encontrado 

después dr* pasadatf las 4& li nas de lijado el pre
sente edjet >. sééii cenlucrdo a la Polici y pagará 
un dueño liu peso do multa'por cada uno.

Art :j. *■ .Se previene también que ¡i elle me 1' 
f  ner animales en pastoreo 0.1 las inm.dicciones d,e 
las Cimeras sin estar do día al cuidado de un \ av 
tur y de nocheatu losó á corral, quedando sus due 
Oon sujeU*6 á la pena qnc est .blece e! nrr 2. ° 
pagando adetn el daño que hubieren cnus.ido cu 
cualquier cevuciitera•

Art. 4 c El perjuicio que fuese ocasiona 1 .• por
; at.im;:leá tíuelto.s, se iá  I asado por el T e n ie n t e  Al  

caide.
. . . - . ¡ Art. 5 . °  E»s animales <juo fuesen asegurados

tliCO Il»ber- Cltlo til Cl.áhig » qnc pone ti p.,r jrt Policía y sus dueño» uo los reclamen en el
ooníinnacion, y al que nada le encuen
tro de paiticulnr.

D. C. Pue9 yo  sí. Mire vd., no bé 
quien diablos ovó nuestra ú timn cun- 
vcrdacion y l¡i plantó en el «E o» dY. 10 
del corriente. Ese iSr. (ó señara) G po
ne allí también a > ra.il amusaiio diálogo 
(que por lo insípido demuestra lo < r ; 
que eBtá la sal) aludiendo á nuestra con- 

~ ¿rersacion, y lo celebre es que dice h - 
robería oido. Du>̂  le Dios! en lo que 

pa tiempo, tinta, papel y atención aj h.
Dígame amigo Pelayo ¿Qué { ierra 

decir sa G?
P. Diablo! puede decir Gnf», Galopín 

Gaznápiro, Galápago, Galeote y ¡n‘mi 
llon mas de cosas.. . .  y esto ¿que le im
porta vd.? Deje que diga lo que quien: 
no ga-te vd. pólvora en «Chi mingos.»

D. C. Eso velorio! porque allí paré: e 
que q<»iere décimo» indirectamente que 
dos metemos en lo que no nos toca, 
cuando es él quien lo hace.

P. No crea vd. es », porque nuestra 
conversación no era de meternos en h* 
ajeno, sino simples opiniones que espo-

• é »tuiiio (le ocho dias, afra \ vendidos en pública 
Kubustn. y después do satisfecha la multa y demás 
g.ist s que se originen, se entregará el oscedenlc 
sí !o btvbicse, á quien coriéspomla.

IVneva l'alm 'ra, Febrero Z de 1S7Z.
Basilio Hermosa.

Comisario.

i ' o m i s i e n  A u ^ H s i i r  £  A .

Nuova Palmira Febtero 20 do 187E
!>e orden superior de fecha 10 del Corriente, se 

'.visual público que todos aquellos pobladores que 
con autorización de esta Comisión hubiescu ompe* 
zado ú editícar o eorctir sus errónos respectivos. 
nu‘es del» resolución superior del 10 de Diciembre 
último pueden continuar n ih trabajos de población 
<°te ; proviniéndoles que doben ocurrir á ost3 Comi. 
gioi) a muñirse del competente permiso por escrito- 

Por orden <ie la'¿Corporacion.
Francisco Foutaua 

Secrr tario

Junta de ^ .P ú b lic o

E , Peres. 
becrotario.

l l l l e t e s  f a l l o s

Nos rcmitPi para su publicación lo siguiento:
J(¡NTA D EC  PUBLICO

Habiótidosenotado circular alguna imitación de 
do 'os billctesde 20 pes»s nuiLldos por esta .Jun 
tu, se da al púdico conocimiento déla» principales 
desemejanzas icU so observan enfie los billetes 
nacionales y .F falso que pretende imitarlo.

ihijicl— Elde lo» billetes buenos es mas otic r  
piule, de enejo calidad, y «u culordo uu celeste 
mas puro (jueul del maliú

Jíus biiieti Amenos tienen en letra» de pasta que 
o-icuéet'eii al tasluz, esta ii-scripcioir J . d- C.P., 
«jii< nU exiüfevn loé maloLv la ue letras d«*. agua 
Vfi; t>- ¡k -» t, .os nulos la tibien muy imperfeta.

F«.?mr*t — id de los byletes bueno» es mayor 
<Iue vi uc 1 o)m» m». tanto o* ancho r« mo d** largo.

ímpicsiol nwgin.*— LáMñefc» de los billetes nía' 
los no Hiilrc ¡p ci»inpaiacior con la de los bjenos. 
I.a una es ni fino giabflo y la «jtia bastante 
< ij din uno.

La E iiiiiial de la mscipcion— Janision gartin 
tilla — 1 .c\ do 4 de Maro de 1870 oh tan defec 
tuosa (jilo l.l parte .-upei»r es mas ancha que la 
inferior,

Lu c.l’ra 20 que octij» ‘‘1 centro del lélltce, es 
mayor en i«u? billetes be-nos.

1 >as eifriiM 20 que s»-'ncuenti an encima y debajo 
de la v iñeta están mi n fmdo, que tiene una orla 
en laque se emuiem* 8 vece,-, la misma c:f;a 20 
«ti dimñuit.i escala - En les Imb tes buenos-tola» 
I. a 8 c í i‘- c uiceiv> la posición vi rtic-:.. y en ios 
i’ l os < h. lien coleados en el aerJid<> de rü iios 
de» ci.'oiío, de im.nra quo cu los Filetes buenos 
e i-, cil.a 2d' in^i'M en sentido natural y e.» los 
males la misma Y» »o vé en sentid»» i .verso—
añ o ?

1 ,mímenle. •> que insulta ma- *-» i» Mnolutr. 
i . p.-ifeccion que está esciito en los malos i»»- 
botes el nmaío de. 1» casia giabadora Brndbuiy 
Wilkinson y  'kigravers y Lomlou.

ilontevrdeb, l'ebi- ero S de 1S72 
Por or*m de la ,)niita.

E • Pcrez— Secretario 

A vá t to  u l  I*úhH t*« .

Aumiiñtracción deCureoa de
Nueva Palmira Febrero 1 °  . de 1872.

Se Escribo a continuación el Decreto del Supe' 
rim Goioruo de focha 23 de Octubre del año 
proximpasado.

“ Vnculo 1 c . Tj.is n< tas de los Bancos Mana 
•*y 1 -a-, Montevideano. lt»ilian<» v C’nmeicial dei 
•Salto te el fisco tomo á su caigo, quedaran dos— 
•‘mo tizdiis dentro del plazo de tros meses cu el 
•DopMitmer.tfl de la apital , y seis en los demas 

de, la Uoública; quedando despuen de esc púr/o 
piohibitba latí Oficinas i  iscalcs recibii lo> expío 
s d s bihtes*

Por C(\6ÍgU'enío trascurrido qn< ch dicho pla
zo, no se ecibirjú en esta oficia l los muucnmados 
billetes

IMHISTRIA M CI(!ÍAl,
B I S G O C H O S

' D E

- * J ' w
.11~

E níoh csqiBÍHÍto» feSíic 
fabricados ein Montevlc 
leuden en sio fabrica calle <ú: 
Mercedes mí.inK, y i- 
nadería del P lata*
P A K A  E L  M A T E

^  ' - 'i í h
CAFE
Y CH3C0HTH, NO TiFNEN R A ILES.

i i* a ra  l o s  n iü o s ^  s o n  p r e f e r i 
b l e s  á  c u a l q u i e r a  o t r a  cenfT* 
t n r a ,  p o r q u e  l e j o s  d e  h ^ r r  
m a l ,  lo s  B 1 M € 0 € H 0 . S B £  
© I S I E v i í T E  s o n  a l í s n e n t i c l o *  

Ne v e n d e n  p a r a  l a  c a m p a n a  
y p a r a  e l  e & t e r l o r  e n  l a t a s  per** 
f e e t a i n e i a t e  c e r r a d o s ^  g a r a n *  
tlesfido  sia d u r a c i ó n  d e  o d i o  
m e s e s  á  u n  a ñ o .

PANADERIA DEL PLATA
C A L L E  DE M E R C E D E S 3 7 .  3 9

MONTEVIDEO

"l ib r e r ía  ARGEMíAA

í i t u  I I )
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MONTE VIDEO

í f

IItinou llelgncru.

A V I S O S

.¿.En cata librería, que hace mas de 20 años 
que está establecida en Montevideo, nay
constantemente

G R iN  3D RTID 0
de obras de enseñanza, relijion, derecho, 

historia, novelas, etc.

C O MP L E T O  S D R T I B f
de libros en blanco, papeles sobres y pluma-

RI C t  S TJ  N T \  S
para escribir, copiar y marcar ropa

rbLiios do C-icn»oa ¡>ar t ’.r.ñ
Novenas, í onuii'.1i • •

A V I S O
A los seriares Negociantes h  " • 

Directores de Coh
Como esta casa todo lo recibe 1 :• :
de Europa, para lo cual tie.:e jm - - ~
ponsales en las principales p a-ar 
España, é Inglaterra, sus precio 
módicos.

de y vari 
ropa hec

Se previene ni público, que ha aparecido ana C,(J¿ Iliny

C a l z a d o
En lo (k Berardo, se encontrará un gran 

surtido d calzado, para hombres, señoras y 
ñiños, deainbos sexos á p r e c i o s  s u m a -  
m e a i t e  b a r a t o s .

En la hisma casa se ha recibido un gran-

o •> * *-*

S!B i l l • 3 
i ‘ii

do surtido de artículos de tienda y 
a, como para la estación, y á pre
equitativos.

falsificación estremadameute grobera do log billetes Estamos seguros que quedarán muy bien
e n t í l e l o s  servidas Ls personas que gusten favorecer

billetes falsos letras tic pasta ni do agua, y el fou* I dicha casi.

J U A N  S M I T H
SUCESOR DE r R \NWELL

(14- C A L L E  Or SARANDI-M4
M0TEVIDE0

En esto establecimiento. *«* «uc Mitrara siem; 
un variado surtido d • ragas, r roduct-F qmnuo '
c»pec¡»l¡iln(lc‘s ú .1»» 3-. 7 »«** ,il''
ooncciDie.nto .il rarao.-nt:'.nucidos de 
FrinC'fi, Aletnnnin \ 1 y Escudo»: nido.

P O R I f i ’ .T  R  Y  M E N O R .

P R E f í Ú S  ( i O P E R A R O S
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para hormosoar, conservar, limpiar yfortalecer

CABELLO

Agua de Florila
de Murray y Lanman

Pectoral de Anacshuitf
Aceite de Migado de Bncaao

CARBON DEL DR. BOLLO!
POLVOS-ROGE v

Postillas
para las lombrices

Todas estas preparaciones se hallar do venti. t 
la antigua casa dé c* murcio de José fontana, c f1 
del Carmel**, esquina Árgcntiaa.

A R Q U I T E C T O  Y A G R I M E N S O R  P Ú B L I C O
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ZAPÍTEHIA

EN I, V CASA

Agraciada
SE AVISA AL PUBLICO
y 4 los constructores de casas, qne don 
Felipe Fontana es el encargado de le 
venta de la cal procedente de la Calera

diéudose por ahora á los precios siguien
tes:

En caga del Sr. Fontana. . . .  9 reale§.
Puesta en la obra............... ..1 0  id.
En la calera............................ id.

Se responsabilizará 4 los compradores 
por las bolsas que reciban con la cal 

________________________perro.

Libros para la Biblioteca
Los que deseen adquirir algunos 

1)1*08 para regalar á la “ Biblioteca Pop 
lur’Lpueden acudirá la casa de comerck 
de José Fot.tana donde encontrarán v 
buen surtido que se vende por poco rr i 
que nada .

Apresar rse los ínteres.')dos!

S E  V E N D E
VN

D i g e r i d o r
a

capaz de contener 200 capones y de la 
construcción mas moderna y mas apro
bada, con una caldera nueva y superior; 
probado con presión hidráulica hasta 95 
libras, y hecha para suplir el vapor ne
cesario para dos ó tres dirigidores: con 
toda la maquinaria necesaria para esta 
blecer una graseria; y todo de lo mejor 
y mas aprobada clase—Será entregado 
si av( conviene al comprador, en cual
quier punto de la costa Argentina ú 
Oriental.—Para tratar ocúrrase al abajo 
firmado cu Nueva Pal mira encargado 
del activo y pasivo de la estingoida fir
ma de Braga Gazzam y Ca

Nueva Pu»mira, Febrero 9 de 1872- j
A n d ré s  ff . G azzam . I

DE MANUEL

i* Alt ALT A

sita eu la calle del Carmelo \> encuentra Jo venta 
un surtido do calzado, coim botines y botas u 
precios muy acomodados. i

Ofrece ol público sus servicios en lo siguiente.*
Medición y división de terrenos.
Levantamiento, copia, y reducción de planos y cartas topográfica».
Trazado de carreteras.
Estudios completos de camioos de hierro servidos por cab lio».
Id id. id. servidos por locomotoras.
Acueductos.
Canales do riego.
Id. do navegación.
Canalización de ríos.
Saneamiento do lagunas y lanados, . . .
Formación de provectos, con sus planos generales y j articulan f r on d?ftiles, mr rm i •<:♦*.-oí rf i- 

vns, presupuestos &. de tí-dn clsse de c  Dhtrucciones como edificios j articulares, puentes humo* d«
cal Indrilbs &; muelles, molinos cmi nmtoiesde sangre, viento# agua y vapor.

Relojes solares.

EJECUCION DE TODA CLASE I)E CONSTRUCCIONES
CONTANDO PARA EL EFEC TO

CON OP E R ARI OS  I N T E L I G E N T E S

Carpintería y miebleria
DE

Ped ro  Pwjol
_____ \v

C a lle  G e n e ra l L a g u n a  e sq u in a  \g u re n

En este establecimiento se h.ye cual
quier clase de trabajo del ramo cinpron- 
titud, esmero y á precio muy equiativo.

A LA COAFITERIA
En este establecimiento sito en la cali del Cál

melo, hay á disposición del público, lióres finos 
masito» superiores, frutas en conserva y juico seco 
todo garantido y a precio módico

Gran Establecimienb
En ia Plaza <iel Res

guardo esquina á la calle 
del Puerto en el estable
cimiento de D. Antonio 
Fontana se halla de mani
fiesto al público un varia
do y completo suitido de 
ropa hecha, botinas para 
niños y ninas, lico*es va
rios, cortes de vestidos de 
los mas esquisitos En fin 
venid á este establecimn n 
to y encontrareis Je todo.

De por demás está anunciar al 
pueblo de Nueva Palmiri y demás 
pueblos vecinos qne la imprenta 
funciona ya, pronta á cualquier 
trabajo que se mande hacer.

A ella pues.

En . rennineiscii n de honoirtrios roe b r»i necio 
nes de las empresas pava quienes Mabujo.

DIRECCIONES

Noueva Pal mi rn—Granja modelo u Hoíel del Uni 
verso.

Mercedes—Agente Consular iinlinicn D. Lt i 
Costa,

Dolores—Casa do negocio (le don Peinando 
Grana.

Fra\ Bentjs— Idem de don Federico Banovi- 
che.

G R *
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El patrón de la Goleta Argentina Nueva. C.-.ta* 
lina avisa á los barraqueros y acopladores do frutos 
del pais-. quo desde hoy en adelante, cobrara p» r 
flete lo siguiente.
Por arroba de lana....................................... — í>

de ce rd a ..................................... — • f>
de grasa...........*......................... — 5

docenas de cueros lanares.................. — 10
cada cuero vacuno..............................  — G
la pipa do grasa................................... 2

La carga de abracen, un veinte por ciento de 
rebaja sobre los precios corrientes para tratar 
ocmrase en casa del patrón de la Nueva Catalina*

Permanente

Diligencias las Carmelitanas
DE

C alvados’ S e r r a
S a ld r á n  io d o s  los d ía s  p a r a  N u e v a  P a l m i r a

d e l

HOTEL DEL VAPOR
en combinación con los vaporee de) Rio y las dili 
gencias de Dolores y Mercedes, y regresarán para 
el < 'ármelo á la llegada-de los vaporo», siendo el 
punto de parada en Nueva Palmira el Hotel de 
Colon

Hobiéndogehecho cargado la- Diligencias el 
acreditado Mayoral 1). Victorio Casulla, quien de* 
sea servir con prontitud, tanto encaigow como en. 
comíendas y teniendo el mayor cuidado con los se. 
fiores pasagerot.

Queriendo evitar el abuso de pr» cios exagerados 
que cobran varios cocheros, los precios serán los 
siguientes:

Por pasagero se cobrará 1 peso y la mitad los 
memres de Safios, las encomiendas y equipajes se 
cobraran arreglado al bulto y peso.

Las personas que desee i salir antes ó después de 
la horade la salida, Repagara precio convencional, 
y contando con una hcrinosn jardinera, paui #ur 
prender viaje, í<d<mdo mejor convenga á los séño* 
res pasageroe.

En los mencionados Hoteles del Vapor y Colon 
hay itinerarios de los vapores de.l Rio, asi corno so 
encuentran siempre disponibles las balleneras para
los vapores.

€
A

1 ,

A
1 ,  C A L  €

I^os vecinos de Palini- 
i*a y pueblos inmediatos, 
que quieran cal pura de 
c neliüla. de la mejor 
calidad, y mas barata, la 
encontrarán en los hor
no! de Casa Blanca don
de se la pondrán á bop 
do del buque.

Santiago Pedemonte y (la.
CONSTRUCTORES 1UÍ

E D I F I C I O S
Viven en L« calie do América esqui

na Independencia y ofrecen al público 
sus esmerados traba jos, buen ¿¡pisto y ele
gancia en la construcción de edificios por 
grandes y pequeños que se quieranha-
?c r.

? I 
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